
Página 1705BOME Número 5339 Martes, 17 de mayo de 2016

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL
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SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

Dirección Provincial de Melilla 

452.- Extracto de la Resolución de 2 de mayo de 2016, por que se aprueba 
la convocatoria, en rÉgimen de concurrencia competitiva, para la 
concesiÓn de subvenciones pÚblicas en el marco del Subsistema de 
FormaciÓn Profesional de Empleo, dirigidas prioritariamente a los 
trabajadores desempleados, en aplicaciÓn de la Orden TAS/718/2008, 
de 7 de marzo, Ejercicio 2016.

Convocatoria desempleados 2016

Resolución de 2 de mayo de 2016 de la Dirección Provincial del Servicio Público de 
Empleo Estatal de Melilla, por la que convocan subvenciones dirigidas prioritariamente a 
los trabajadores desempleados. 2016.

Extracto de la  Resolución de 2 de mayo de 2016 de la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal de Melilla, por la que se aprueba la convocatoria, en régimen 
de concurrencia competitiva, para la concesión de subvenciones públicas en el marco 
del Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, dirigidas prioritariamente a los 
trabajadores desempleados, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 
Ejercicio 2016.

BDNS (Identif.): 305215.

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en el  
artículo 3 de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, las Entidades de Formación 
contempladas en el artículo 14.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, ubicadas y con 
competencia para actuar en el ámbito territorial de la provincia de Melilla.

También podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades de formación, 
que hayan presentado solicitud de inscripción o acreditación, según lo dispuesto en la 
Resolución de 29/07/2010 (BOE del 20/08/2010), del Servicio Público de Empleo Estatal, 
por la que se regula la inscripción y en su caso acreditación de centros y entidades de 
formación que imparten formación de oferta para el empleo en el ámbito de gestión del 
Servicio Público de Empleo Estatal, a la fecha de publicación de esta Convocatoria y que 
la resolución de inscripción o acreditación se haya emitido a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes para participar en la programación del año 2016 
y para aquellas especialidades formativas que estén aprobadas y en alta a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria.

Segundo.- Objeto.

La realización de acciones de formación de oferta impartidas en modalidad presencial 
con al menos 15 alumnos en cada acción.


